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a aquellos que no quedaron preseleccionados en 
esta oportunidad, que sigan postulando, se vienen 
nuevos llamados, como ministerio y gobierno 
regional hemos comprometido 2.200 recambios para 
descontaminar Coyhaique y seguiremos trabajando”, 
recordó a la comunidad la autoridad ambiental.

Para el proceso de verificación en domicilios, los 
profesionales del programa de recambio coordinarán 
la visita directamente con las y los postulantes, y 
así también para las visitas se presentarán con sus 
credenciales institucionales.

Las preseleccionadas y preseleccionados deben 
recordar que el artefacto a leña debe estar instalado, 
deben tener a mano la copia de las cédulas de 
identidad o certificado de nacimiento de todas las 
personas declaradas que vivan en su domicilio. 
Así también, en caso de haberlo declarado en la 
postulación, deberán presentar copia del carnet 
de discapacidad, certificado médico o carnet de 
control en caso de poseer enfermedades crónicas 
respiratorias y/o cardiovasculares, indicando 

claramente el nombre del paciente y el diagnóstico.
Además, para mejorar el puntaje de acuerdo a los 
criterios de selección, las y los preseleccionados 
podrán mostrar medios de verificación del nivel 
de aislación térmica de su vivienda, presentado 
copia del documento donde se indica la fecha del 
permiso de edificación de su vivienda, (permiso de 
edificación entregado por la municipalidad o en la 
escritura de su vivienda); y además podrán presentar 
el certificado de subsidio térmico del SERVIU del 
Programa de Protección del Patrimonio Familiar, en 
caso de poseer este beneficio.

Finalmente, el Seremi invitó a la comunidad a 
aclarar las dudas sobre el proceso en los canales 

oficiales a través del correo recambiocoyhaique@
mma.gob.cl; los teléfonos 67 245 1469, 67 245 

1467 ó 67 245 1465; o bien presencialmente en la 
oficina del recambio ubicada en Errazuriz #514, 

Coyhaique (esquina Lillo).

Refuerzan Programa de Recambio 
de calefactores y avanza segundo 

llamado en Coyhaique

Ya suman 9.657 los calefactores a leña retirados 
en la zona saturada de Coyhaique, y desde el centro 
de acopio para chatarrización se acumulan aquellos 
retirados desde la reactivación del programa, 
augurando el compromiso de las familias de 
Coyhaique con las medidas de descontaminación.

	 “El	 Plan	 de	 Descontaminación	 Atmosférica	
tiene	 un	 componente	 que	 es	 fundamental	 y	 es	
eliminar	fuentes	de	producción	de	contaminación,	
que	 en	 la	 ciudad	de	Coyhaique	tiene	que	 ver	 con	
la	 combustión	 de	 la	 leña,	 por	 lo	 tanto,	 nosotros	
vemos	acá	el	producto	principal	del	 recambio	que	
es	eliminar	artefactos	a	 leña”, recalcó el Delegado 
Presidencial Regional, Rodrigo Araya, recordando 
que, si bien el programa tuvo una suspensión durante 
2023 para las mejoras en el proceso, este año viene 
reforzado.

A sus palabras se sumó el Seremi del Medio 
Ambiente, Yoal Díaz, puntualizando que “el	 trabajo	
que	hacemos	en	conjunto	con	el	Gobierno	Regional	
nos	 permite	 llegar	 a	 una	 cifra	 histórica,	 tenemos	
2.200	 recambios	 de	 calefactores	 a	 disposición	 de	
la	ciudadanía	y	con	ello	queremos	avanzar	también	
en	 que	 la	 descontaminación	 sea	 un	 proceso	 que	
vaya	acelerándose,	porque	necesitamos	que	esto	se	
aborde	con	urgencia”.

Comienza	etapa	de	validaciones	para	
preseleccionados	

Ya está disponible el listado de pre-seleccionados 
del segundo llamado de postulación al «Programa 
de Recambio de Artefactos a Leña Zona saturada 
de Coyhaique línea pellet” en la página web oficial 
https://calefactores.mma.gob.cl/llamado/210 

La lista da cuenta de 770 pre-seleccionados que 
participarán del proceso de validación. Según indicó 
el Seremi del Medio Ambiente, ya se informó a los 
postulantes vía correo electrónico y ya se están 
realizando los llamados de coordinación y primeras 
visitas de verificación en los domicilios “nuestro 
proceso de validación de los datos comenzó este 
9 de octubre y es muy importante que las y los 
postulantes estén atentos al teléfono que nos 
proporcionaron al postular y así también que 
cuenten con la documentación necesaria para 
respaldar lo que declararon. Estamos muy contentos 
de la alta convocatoria, del interés de las familias por 
sumarse a este beneficio ambiental, y quiero decirle 
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Coyhaique inicia proceso de actualización su Plan de Descontaminación Atmosférica

Desde el año 2019, la zona saturada de Coyhaique 
cuenta con un Plan de Descontaminación Atmosférica 
PDA por material particulado grueso y fino MP10 y 
MP2,5 y a cinco años de su entrada en vigencia se 
activa el proceso de revisión y actualización para 
fortalecer e incorporar nuevas medidas.

La primera acción para la elaboración del 
anteproyecto de actualización es la publicación de la 
resolución de inicio en el diario oficial, lo cual se realizó 
con fecha 9 de julio de 2024, luego se constituye 
el Comité Operativo, conformado por los servicios 
públicos con competencias en la materia, en este caso 
forman parte del comité la Delegación Presidencial 
Regional, Gobierno Regional, I. Municipalidad de 
Coyhaique, SEREMI de Energía, SEREMI de Vivienda y 
Urbanismo, SEREMI de Salud, SEREMI de Educación, 
SEREMI de Transporte y telecomunicaciones, Servicio 
de Vivienda y Urbanismo y Superintendencia de 
Medio Ambiente.

El comité contará con el plazo de 1 año (ampliable) 
desde el 9 de julio de 2024, para la elaboración del 
anteproyecto del PDA “Estamos	poniendo	distintos	
énfasis,	particularmente	en	el	 trabajo	 colaborativo	
que	 nos	 permita	 avanzar	 en	 medidas	 que	 sean	
mucho	 más	 ambiciosas,	 y	 también	 avanzar	 en	
innovación,	 que	 es	 una	 de	 las	 formas	 para	 lograr,	
esta	 tan	 ansiada	 descontaminación	 de	 la	 ciudad”,	

declaró el Seremi del Medio Ambiente, Yoal Díaz.
El comité operativo recibió la asesoría 

de la Coordinadora de planes zona sur de la 
Superintendencia del Medio Ambiente, SMA, Jeanette 
Caroca, quien explicó “como Superintendencia de 
Medio Ambiente tenemos la gran labor de poder 
fiscalizar los instrumentos de gestión ambiental y entre 
ellos está el Plan de Descontaminación Atmosférica. 
Nosotros levantamos la información anualmente 
de los avances de las medidas, de los planes de 
descontaminación, en especial de Coyhaique que, 
si bien hemos visto avance de las medidas, nos 
falta mucho todavía queremos bajar los niveles de 
contaminación, específicamente cierto material 
particulado. PM 2,5 y para ello esta instancia de la 
actualización del plan es una gran oportunidad para 

que los servicios puedan 
ser implementar nuevas 
medidas o modificar las 
que ya están para poder 
alcanzar estos niveles”.

Dado que la 
combustión residencial 
de la principal fuente 
de emisión de MP10 
y MP2,5 en la zona, 
el Plan está dirigido 

principalmente a reducir las emisiones de este 
sector, considerando cuatro pilares fundamentales: 
mejoramiento de la eficiencia térmica de las 
viviendas, recambio en los sistemas de calefacción 
diversificación de la matriz de combustibles, y educar 
y difundir las medidas en la ciudadanía.

El avance de las medidas del PDA Coyhaique 
corresponde a 9.657 artefactos a leña recambiados, 
lo que se traduce en un 64% de la meta asignada; 
en mayo de 2024 la Seremi de Vivienda informó 
un avance del 79% de la meta de 7.000 subsidios 
térmicos y dentro de los avances para el secado de 
leña que corresponde a la SEREMI de Energía, se 
cuenta con 2 secadores y una capacidad de 3.700 
metros cúbicos al año.  
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